










INFORMES:
Desde el interior de la República al
01 800 00 INAMI(46264), desde la
Ciudad de México al 53 87 24 00, en
internet: www.inami.gob.mx

QUEJAS:
Llama al Órgano Interno de Control a los
teléfonos  53 87 24 77 o 53 87 24 00
ext. 18016.
Desde el interior de la República a la
Secretaría de la Función Pública al
01 800 38 62 466, en el Distrito
Federal al 2000 2000 o de Estados Unidos
de América al 01 800 475 2393

A PARTIR DEL 30 DE ABRIL
RENOVAMOS NUESTRA
MANERA DE OPERAR

PARA DARTE UN MEJOR
SERVICIO

www.segob.gob.mx
www.gobiernofederal.gob.mx



EL INM SE TRANSFORMA
Conoce las principales medidas

Nuevo Manual de Criterios y Trámites Migratorios
que elimina requisitos, simplifica y fusiona
trámites, incluye criterios para resolución de los
mismos y te beneficia con mayor certidumbre y
menor costo.

Formatos de solicitud de trámites migratorios
que deben llenarse en internet y te permitirán
dar seguimiento ingresando a:
www.inami.gob.mx

Visas expedidas que indican la calidad,
característica y modalidad otorgada al extranjero.

Uso de tecnología  de la  información  en
procedimientos para  resolver  tus  trámites
migratorios, lo que permitirá ofrecerte un mejor
y  más eficiente servicio.

Otras medidas de facilitación respecto a
turistas, transmigrantes y personas de
negocios:

Autorización de visas de larga duración con
vigencia hasta de 10 años.

Uso de tecnologías de la información en la emisión
de visas y en procesos de revisión en puntos de
internación, evitando que esperes  tiempos
prolongados al ingresar a nuestro país.

Los residentes legales permanentes en el Reino
Unido y  espacio  Schengen, al igual que los
residentes legales permanentes en EUA, Canadá
y Japón, pueden ingresar a México sin necesidad
de visa.

Creación de la  Oficina de Congresos y
Convenciones, para brindar atención oportuna a
los organizadores y participantes extranjeros en
congresos, convenciones, exposiciones,
seminarios y eventos similares.

Autorización electrónica para transmigrar por
México, hacia China o Japón para brasileños y
peruanos.

Trámite electrónico de visa en sólo 48 horas para
nacionales rusos.

RENOVAMOS NUESTRA MANERA DE OPERAR
PARA DARTE UN MEJOR SERVICIO

A PARTIR DEL 30 DE ABRIL DE 2010



Amiga y Amigo
Extranjeros
Conoce las Nuevas
Formas Migratorias

QUEJAS:
Llama al Órgano Interno de Control a los
teléfonos 53 87 24 77 o 53 87 24 00
ext. 18016.
Desde el interior de la República a la
Secretaría de la Función Pública al
01 800 38 62 466, en el Distrito Federal
al 2000 2000 o de Estados Unidos de
América al 01 800 475 2393

 Si tu FM3 o FM2 se encuentra vigente al
30 de Abril de 2010, no te preocupes,
sigue siendo válida hasta el término de su
vigencia.  Al concluir tu próximo trámite
de prórroga o refrendo, te entregaremos
tu nueva Forma Migratoria.

Si eres Inmigrado actualízate, cambia tu
FM2 o Foto Credencial por la nueva Forma
Migratoria de Inmigrado.

INFORMES:
Desde el interior de la República al
01 800 00 INAMI(46264), desde la
Ciudad de México al 53 87 24 00,
en internet: www.inami.gob.mx

www.segob.gob.mx
www.gobiernofederal.gob.mx

para acreditar tu
estancia legal
en México

Vigentes a partir de 30 de abril
de 2010

Nuevas Formas migratorias



A extranjeros No Inmigrantes cuya estancia en el país
sea menor o igual a 180 días. Entre otros: para Turistas,
Personas de negocios, Transmigrantes, Ministros de
Culto o Asociado Religioso, Visitantes Distinguidos,
Estudiantes o Corresponsales.
También aplica por 30 días para extranjeros titulares
de una visa para canje por FM3(Forma de No
Inmigrante) o FM2(Forma de Inmigrante).

A extranjeros No Inmigrantes cuya estancia en el país
sea mayor a 180 días.

A extranjeros que pretenden  residir permanentemente
en el país.

A extranjeros Inmigrados que han adquirido derecho
de residencia permanente.

Aplicable a visitantes Guatemaltecos y Beliceños.

Aplicable a extranjeros Guatemaltecos y Beliceños para desempeñarse como trabajadores
fronterizos en las entidades federativas de Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Campeche,
conforme a lo previsto en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12
de Marzo de 2008.

Forma Migratoria Múltiple FMTTV de Turista, Transmigrante y Negocios

FM3
Documento Migratorio de No Inmigrante

FM2
Documento Migratorio de Inmigrante

Forma de No Inmigrante

Forma de Inmigrante

Forma de Inmigrado
FM2

o Foto Credencial de Inmigrado

Forma de Tranajador Fronterizo

Forma de Visitante Local

Nuevas Formas Migratorias para la Frontera Sur

Nueva Forma Sustituye a: Aplicable



Forma Migratoria
Múltiple para
Extranjeros (FMM)

Vigente a partir
del 30 de abril
de2010

Los extranjeros titulares de una tarjeta
ABTC aprobada por México, podrán
ingresar al país como personas de
negocios con dicha tarjeta, sin necesidad
de obtener previamente una Visa.

Si vas a realizar turismo, negocios, cursos
de verano o transmigrarás y no requieres
Visa, se te informa que la autoridad
migratoria podrá solicitarte
documentación que acredite el motivo de
tu viaje.

INFORMES:
Desde el interior de la República al
01 800 00 INAMI(46264), desde la
Ciudad de México al 53 87 24 00, en
internet: www.inami.gob.mx

QUEJAS:
Llama al Órgano Interno de Control a los
teléfonos 53 87 24 77 o 53 87 24 00
ext. 18016.
Desde el interior de la República a la
Secretaría de la Función Pública al
01 800 38 62 466, en el Distrito
Federal al 2000 2000 o de Estados Unidos
de América al 01 800 475 2393

Puedes verificar los requisitos de canje en
la página de internet:
www.inami.gob.mx

EXTRANJERO CUYA ESTANCIA SEA
MENOR O IGUAL A 180 DÍAS

Llena todos los campos del apartado
“registro de entrada” excepto el marcado
con el número 10.

Llena todos los campos del apartado
“registro de salida”, salvo el marcado con
el número 8 el cual deberás llenar a tu
salida del país.

Información importante:

La autoridad migratoria retendrá el
apartado “registro de entrada” y te
entregará el apartado “registro de salida”.

Conserva y porta en todo momento el
“registro de salida” de la FMM, ya que dicho
documento acredita tu estancia legal en
México y deberás entregarlo a tu salida del
país.

Información Adicional

Si ingresas al país para trabajar, realizar
estudios con validez oficial, para realizar
actividades de corresponsal, religiosas u
otras diferentes al turismo o negocios,
requieres presentar Visa o, según sea el
caso, permiso de INM.

www.segob.gob.mx
www.gobiernofederal.gob.mx



Tratándose de menores de edad o de
personas imposibilitados para hacerlo,
deberán ser ayudados por la persona que los
acompaña.

Los datos que aparecen con sombra deben
coincidir con la información que se encuentra
en tu pasaporte.

El recuadro color naranja es de uso oficial y
lo llena la autoridad correspondiente.

Si ingresas a México vía terrestre o marítima,
por motivos de turismo, transmigracion o
negocios, deberás pagar los derechos
correspondientes en formato DPA
(Derechos, Productos y Aprovechamientos) “Hoja de
Ayuda (e 5 cinco)” y anexar el comprobante
de pago bancario al apartado de “Registro de
salida” de tu FMM para presentarlo a tu salida
del país.

A partir del 30 de Abril del 2010, todos los extranjeros deberán llenar la FMM
de manera individual y presentarla en el punto de internación.

No pagarás derechos si ingresas al país vía
terrestre como turista, siempre que tu estancia
no exceda de 7 días.

LLENADO DE LA FMM
DIPLOMÁTICO

Llena la FMM únicamente con fines
estadísticos:

Llena todos los campos del apartado
“registro de entrada”, excepto los
marcados con los números 10 y 13.

En el número 12, si tu resides en el extranjero,
señala el número de días que permanecerás
en México. Si resides en México, señala el
número de días que permaneciste en el
extranjero.

TITULAR DE FORMA MIGRATORIA

FM3, FM2, Foto Credencial de Inmigrado o
Forma Migratoria de No Inmigrante;
Inmigrante o Inmigrado, llena la FMM
únicamente con fines estadísticos.

Llena todos los campos del apartado
“registro de entrada”, excepto el marcado
con el número 13.

En el número 12, señala el número de días
que permaneciste en el extranjero.

TITULAR DE VISA CON TERMINACIÓN
365 DÍAS

Llena todos los campos del apartado
“registro de entrada”, excepto el marcado con
el número 10.

Llena todos los campos del apartado
“registro de salida”, salvo el marcado con el
número 8.

Información Importante:

La autoridad migratoria retendrá el apartado
“registro de entrada” y te entregará el apartado
“registro de salida”.

Dentro de los siguientes 30 días contados a partir de
tu internación, acude a la oficina de migración más
cercana a tu domicilio para realizar el canje del
“registro de salida” de la FMM por una Forma
Migratoria de No inmigrante o Inmigrante, según sea
el caso.
Si no realizas el canje en el tiempo señalado te
encontrarás en estado irregular y serás acreedor a
una sanción conforme a las leyes mexicanas.

Forma Migratoria Múltiple
para extranjeros(FMM)



Nuevas Solicitudes
de Trámite Migratorio

¡No más largas filas!
Llena tu solicitud de
Trámite Migratorio
a través de internet

INFORMES:
Desde el interior de la República al
01 800 00 INAMI(46264), desde la
Ciudad de México al 53 87 24 00, en
internet: www.inami.gob.mx

QUEJAS:
Llama al Órgano Interno de Control a los
teléfonos 53 87 24 77 o 53 87 24 00
ext. 18016.
Desde el interior de la República a la
Secretaría de la Función Pública al
01 800 38 62 466, en el Distrito Federal
al 2000 2000 o de Estados Unidos de
América al 01 800 475 2393

www.segob.gob.mx
www.gobiernofederal.gob.mx



Canjear, reponer o que me expidan mi Forma
Migratoria

Ampliar mi estancia en México

Obtener residencia definitiva
(Inmigrado o cambio de No Inmigrante a Inmigrante)

Realizar actividades diferentes a las autorizadas

Obtener protección del Estado Mexicano
(refugio, asilo, protección internacional)

Notificar cambios de domicilio, nacionalidad,
actividad, etc., o bien, inscribirme en el Registro
Nacional de Extranjeros

Autorización o Certificación para contraer
matrimonio con mexicano(a) o para tramitar
divorcio o nulidad de matrimonio o realizar trámites de
adopción.

Regularizar mi situación migratoria

Permiso para permanecer fuera del país por
temporalidades mayores a las señaladas en la Ley

SOY EXTRANJERO, ESTOY EN MÉXICO Y NECESITO:

Ahora es más sencillo, ubica el supuesto en el que te encuentras.

Te corresponde llenar el Formato Migratorio para Trámite de
Estancia

¿Qué debo hacer para presentar mi solicitud?

Paso 1.- Ingresar a : www.inami.gob.mx

Paso 2.- Descargar la solicitud que te
corresponda y llena todos los datos que se te
piden

Paso 3.- Dar click en el botón“Guardar” y
verificar que la información sea correcta. El
sistema generará un documento en formato
PDF que contendrá tu solicitud de trámite
migratorio y el número de pre-registro
correspondiente

Paso 4.- Imprimir el documento y conservarlo

Paso 5.- Acudir dentro de los siguientes 90
días a la oficina del INM que te corresponda y
presentar tu solicitud junto con los requisitos
correspondientes al trámite que deseas realizar

Paso 6.- Guardar tu acuse de recibo el cual
contiene tu Número Único de Trámite (NUT)

Es importante porque te proporciona
información necesaria para que des seguimiento
al estado que guarde tu trámite vía internet

Te corresponde llenar el Formato Migratorio para Trámite de
Empresas o Personas que tienen bajo su Cargo o Responsabilidad
a Extranjeros

TENGO A MI CARGO O EMPLEO A UN EXTRANJERO
Y NECESITO:

Avisar cambios en las condiciones migratorias del(os)
extranjero (s) que tengo a mi cargo

Devolución de billete de depósito

Abrir o actualizar mi Expediente Básico

Emplearlo

Reunificación familiar

Otro motivo

ME ENCUENTRO EN MÉXICO Y DESEO INVITAR
A UN ETRANJERO AL PAÍS PARA:

Te corresponde llenar el Formato Migratorio para Internación
de Extranjeros



www.segob.gob.mx
www.gobiernofederal.gob.mx

Instituto Nacional de Migración

¡Bienvenido a México!

Es muy importante que acudas a cualquier delegación del Instituto
Nacional de Migración en un plazo máximo de 30 días a partir de
hoy, para obtener tu documento migratorio de residencia legal, de
no hacerlo se te aplicarán las sanciones que prevén las leyes
mexicanas.

Para más información ingresa a la página: www.inami.gob.mx

Welcome to Mexico!

It is very important to go, within the next thirty days, to any office
of the National Institute of Migration, in order to obtain the
migratory document that will prove your legal residence, in case
of breach to the aforementioned obligation, you will be subject to
the sanctions provided by Mexican laws.

For more information visit: www.inami.gob.mx




